
LEY N° 1.879/02 DE MEDIACION 

 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON 

FUERZA DE LEY: 

 

*Observación: De conformidad al art. 71 de la Ley N° 7561/25 “Queda derogada la Ley N° 

1879/02 “De Arbitraje y Mediación” con excepción de sus artículos 53 al 67, del Título II “De la 

Mediación”. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Ley N° 1879/02 “de Arbitraje y 

Mediación”, será denominada simplemente como “De Mediación”. 

 

 

TITULO II 
DE LA MEDIACION 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 53.- Definición. La mediación es un mecanismo voluntario orientado a la resolución 
de conflictos, a través del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución 
amistosa de sus diferencias, con la asistencia de un tercero neutral y calificado, denominado 
mediador. 

Artículo 54.- Asuntos mediables. Podrán ser objeto de mediación todos los asuntos que 
deriven de una relación contractual u otro tipo de relación jurídica, o se vinculen a ella, 
siempre que dichos asuntos sean susceptibles de transacción, conciliación o arbitraje. 

Artículo 55.- Efectos de la audiencia de mediación. Si antes de sustanciarse la audiencia de 
conciliación prevista en las normas procesales las partes decidieran recurrir a la mediación, el 
informe escrito del mediador o del Centro de Mediación en el que exprese que las partes han 
concurrido al menos a una audiencia de mediación, tendrá los mismos efectos legales que la 
audiencia de conciliación establecida en dichas normas procesales. 

Artículo 56.- Momento. La audiencia de mediación podrá realizarse en cualquier momento 
antes de la promoción de una demanda, o en cualquier estado del juicio antes de dictada la 
sentencia definitiva con autoridad de cosa juzgada. 

Artículo 57.- Confidencialidad. La mediación tendrá carácter confidencial. Los que en ella 
participen deberán mantener la debida reserva y las fórmulas de acuerdo que se propongan 
no incidirán en el juicio, si tuviera lugar. El mediador no podrá ser llamado como testigo o 
en otro carácter en ningún juicio posterior entre las mismas partes o por el mismo objeto. 

Articulo 58.- Solicitud. Las partes podrán recurrir conjunta o separadamente a la mediación, 
mediante la presentación de una solicitud escrita al mediador que elijan o al Centro de 
Mediación que determinen. 



Artículo 59.- Trámite. Salvo pacto en contrario de las partes, dentro del plazo de cinco días 
hábiles siguientes a la presentación de una solicitud de mediación, el centro nombrará el o 
los mediadores y convocará a las partes en fecha y hora determinadas para efectuar la sesión 
de mediación. 

Artículo 60.- Acuerdos. En el transcurso de las audiencias el mediador colaborará con las 
partes para determinar con claridad los hechos alegados, así como las posiciones y los 
intereses en que se fundan, para elaborar conjuntamente las fórmulas de avenimiento que 
podrán o no ser aprobadas por las partes interesadas.  

Las partes colaborarán de buena fe con el mediador y, en particular, se esforzarán en cumplir 
solicitudes de éste y asistir a las audiencias cuando éstas fueran convocadas. 

Artículo 61.- Efectos. El acuerdo de mediación obliga a las partes desde el momento que 
ellas y el mediador suscriban el acta de mediación que lo documente, y tendrá los efectos de 
cosa juzgada desde el momento en que el juez competente lo homologue. 
Si el acuerdo de mediación tuviera lugar existiendo un juicio pendiente, será competente para 
homologarlo el juez de la causa, y la homologación producirá además el efecto de terminar 
el proceso.  

Si el acuerdo de mediación fuera parcial, se dejará constancia de ello en el acta de mediación 
y las partes podrán discutir en juicio las diferencias no mediadas. 

Artículo 62.- Terminación. El trámite de la mediación concluye por: 
a) la suscripción de un acta de mediación que contenga el acuerdo alcanzado por las partes 
según lo previsto en el Artículo 61. 
b) la suscripción de un acta por medio de la cual el mediador y las partes dejan constancia 
de la imposibilidad de alcanzar una mediación. 
c) la certificación expedida por el centro ante el cual se presentó la solicitud de mediación, 
en el sentido de que existió imposibilidad de celebrar la audiencia por la ausencia de una o 
más de las partes citadas a la audiencia. 

CAPITULO II 
CENTROS DE MEDIACION 

Artículo 63.- Centros de Mediación. Los Centros de Mediación serán organismos dotados 
de los elementos administrativos y técnicos necesarios para servir de apoyo al trámite de las 
mediaciones y para la capacitación de los mediadores. 

Artículo 64.- Copias Autenticadas. Los Centros de Mediación deberán organizar y mantener 
un registro de actas que contengan los acuerdos logrados, y las que contengan la constancia 
de no haberse podido obtener acuerdo entre las partes, y podrán expedir copias autenticadas 
de las mismas a las partes. 

CAPITULO III 
EL MEDIADOR 

Artículo 65.- Requisitos. El mediador deberá ser persona de reconocida honorabilidad, 
capacitación e imparcialidad y su labor será la de dirigir libremente el trámite de la mediación, 
guiado por los principios de imparcialidad, equidad y justicia.  



Como requisito previo al ejercicio de sus funciones el mediador deberá participar de un curso 
de capacitación especial dictado por un Centro de Mediación. 

Artículo 66.- Inhabilidades. Quien actúe como mediador quedará inhabilitado para intervenir 
en cualquier proceso judicial o arbitral relacionado con el conflicto objeto de la mediación, 
ya sea como árbitro, testigo, perito, asesor o apoderado de una de las partes, o en cualquier 
otro carácter. 

Los Centros de Mediación no podrán intervenir en casos en los cuales se encuentren 
directamente interesados su directiva o sus funcionarios. 

Artículo 67.- Excusación y recusación. La persona a quien se comunique su posible 
nombramiento como mediador deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar 
a dudas justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. El mediador, desde el 
momento de su nombramiento y durante la mediación, revelará sin demora tales 
circunstancias a las partes, a menos que ya les haya informado de ellas. Un mediador podrá 
ser recusado si existen circunstancias que den lugar a dudas justificadas respecto de su 
imparcialidad o independencia. La parte que desee recusar a un mediador enviará al Centro 
de Mediación, dentro de los tres días siguientes a aquel en que tenga conocimiento del 
nombramiento del mediador, un escrito en el que exponga los motivos para la recusación. A 
menos que el mediador recusado renuncie a su cargo o que la otra parte acepte la recusación, 
corresponderá al Centro de Mediación decidir sobre ésta. El Director del Centro decidirá 
sobre ellas. 

TITULO III 
DISPOSICIONES FINALES Y DEROGATORIAS 

Artículo 68.- Procesos arbitrales en trámite. Los procedimientos arbitrales pendientes al 
entrar en vigor esta ley se tramitarán y resolverán de conformidad con lo dispuesto en el 
Libro V "Del Proceso Arbitral" de la Ley N° 1337 del 4 de noviembre de 1988 "Código 
Procesal Civil". 

Artículo 69.- Derogación de disposiciones legales. Quedan derogadas las siguientes 
disposiciones legales: 

1. Artículos 774 a 835 del Libro V "Del Proceso Arbitral" de la Ley N° 1337 del 4 de 
noviembre de 1988 "Código Procesal Civil". 

2. Artículo 536 de la Ley N° 1337 del 4 de noviembre de 1988 "Código Procesal Civil". 
3. En general, todas aquellas disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a 
la presente ley. 

Artículo 70.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a un día del mes de 
noviembre del año dos mil uno, y por la Honorable Cámara de Senadores, a once días del 
mes de abril del año dos mil dos, quedando sancionado el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 207, numeral 1 de la Constitución Nacional. 

 


